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REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

 

APRUEBA CONVENIO EN PROGRAMA DE FORMACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA (MISIONES 
DE ESTUDIO) Y SU MODIFICACIÓN, SUSCRITO ENTRE EL 
SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE Y LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE Y AUTORIZA TRASPASO 
DE FONDOS A LA SDT USACH 

 
 
SANTIAGO, 
 
VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981 del Ministerio de Educación; la Ley Nº 

18.575; la Ley 19.880; la Ley 21.094, el Decreto Nº 241 del 2018 del Ministerio de Educación y las Resoluciones 6, 7 y 8 de la 
Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO:  

  
a) Que, con fecha 06 de noviembre de 2020, se suscribió un 

Convenio en programa de formación de especialistas en el nivel de atención primaria (misiones de estudio) suscrito entre el Servicio de 
Salud Metropolitano Norte y la Universidad de Santiago de Chile, por medio del cual la Universidad se obliga a admitir a los profesionales 
individualizados en el convenio en el respectivo programa de especialista. 

 
b) Que, con fecha 04 de junio de 2021, se suscribió un instrumento 

que modificó el convenio antes indicado, rectificando el monto a pagar por el arancel de los estudiantes, reemplazando el párrafo 
segundo de la cláusula cuarta del convenio original.   

 
c)   En consecuencia, surge la necesidad de aprobar 

institucionalmente dicho convenio y su modificación. 
 

d) Que se encomendará la administración de los fondos 
percibidos en virtud del convenio individualizado en el considerando primero y su modificación, individualizada en el considerando 
segundo, a la SDT USACH, al amparo del Convenio General de Administración de Proyectos de fecha 12 de agosto de 2015 y su anexo 
aclaratorio, aprobado por la Resolución N° 54 del 2017, por lo que se requiere autorizar el traspaso de fondos a la mencionada empresa. 

 
 

  RESUELVO: 
 

1.  APRUÉBASE el Convenio en programa de formación de especialistas 
en el nivel de atención primaria (misiones de estudio) suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la Universidad de 
Santiago de Chile, con fecha 06 de noviembre de 2020, que se adjunta a continuación y se entiende parte integrante de la presente 
resolución. 
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Hay una forma electrónica  

 

 
2.  APRUÉBASE la modificación al Convenio en programa de formación de 

especialistas en el nivel de atención primaria (misiones de estudio) suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la 
Universidad de Santiago de Chile, de fecha 04 de junio de 2021, cuyo texto se transcribe a continuación: 
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3.  IMPÚTASE los ingresos percibidos al amparo del presente convenio y 
su modificación, al centro de costo 83, Ítem I137 para aranceles e ítem I131 para matrículas. 

 
4. IMPÚTASE los egresos que se origina por la presente resolución al 

centro de costo 83, Ítem G265. 
 

5. AUTORÍZASE el traspaso de fondos hacia la persona jurídica 
relacionada a esta Corporación, denominada “SDT USACH Limitada”, RUT N° 78.172.420-3, para efectos de su administración, al 
amparo del convenio aprobado en el Resuelvo 1 y su modificación aprobada en el Resuelvo 2. 

 
6. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente tramitada, en 

el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, a obje to de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 
Reglamento. 

 
 
 
              ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 
 
Saluda atentamente a usted, 

 
 
 
 
 

 
 
 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AJT/JPJ/CCC 
Distribución: 
1.- Dirección de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas. 
1.- SDT 
1.- Contraloría Universitaria 
1.- Dirección Jurídica 
1.- Oficina de Partes 
1.- Archivo Central 


